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ORDEN PRE/1046/2018, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación “Comisión Permanen-
te del Libro de Zaragoza (COPELI)”, para la organización del Día del libro y la Feria del 
libro de Zaragoza durante el año 2018.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2018/7/0147 el convenio 
suscrito, con fecha 18 de abril de 2018, por la Consejera del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Asociación “Comisión Perma-
nente del Libro de Zaragoza (COPELI)”, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 
de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de mayo de 2018.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN “COMISIÓN PERMANENTE DEL LIBRO DE ZARAGOZA (COPELI)”, PARA 
LA ORGANIZACIÓN DEL DÍA DEL LIBRO Y LA FERIA DEL LIBRO DE ZARAGOZA 

DURANTE EL AÑO 2018

En Zaragoza, a 18 de abril de 2018.

REUNIDOS

M.ª Teresa Pérez Esteban, Consejera del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
actuando en nombre y representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, facultada para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 10 de abril de 2018.

César Muñío Capdevila, presidente de la asociación “Comisión Permanente del Libro de 
Zaragoza (COPELI)”, registrada con el número 04-Z-005-1996 del Registro de Asociaciones 
Culturales del Gobierno de Aragón, con domicilio social en Paseo Fernando el Católico, 18, 
5.º Izda, 50009 Zaragoza.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad jurídica y de obrar necesaria para 
obligarse mediante el presente convenio de colaboración,

EXPONEN

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71, 43.ª otorga competencias exclusivas a la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de cultura.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, a través de la 
Dirección General de Cultura y Patrimonio, ostenta las competencias de promoción del libro y 
de la lectura, y las ferias del libro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 
314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Las ferias del libro son acontecimientos culturales de amplia tradición y respuesta social 
en nuestra Comunidad Autónoma, de creciente importancia como instrumento de promoción 
y difusión del libro y de fomento del hábito lector a la vez que dinamizador del sector editorial.

En los últimos años, la Asociación “Comisión Permanente del Libro de Zaragoza (CO-
PELI)” y el Gobierno de Aragón han venido colaborando en la organización del Día del Libro 
y la Feria del Libro de Zaragoza con resultados satisfactorios y beneficiosos para la sociedad 
aragonesa.

La experiencia adquirida en estos años ha servido para profundizar y adecuar a la de-
manda sociocultural de nuestra Comunidad la preparación de dichas ferias, por lo que la 
cooperación debe seguir reflejándose en la firma de este convenio de colaboración que ga-
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rantice la continuidad de estas actividades culturales de fomento y promoción del libro y de 
animación a la lectura, y mejore la programación y organización de las mismas, teniendo en 
cuenta además que el Gobierno de Aragón estima que sus fines son de interés público y so-
cial.

La asociación “Comisión Permanente del Libro de Zaragoza (COPELI)”, ha organizado 
tradicionalmente esta feria del libro. Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 c) 
de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2018, el crédito destinado a subvencionar la organización del Día del Libro y 
la Feria del Libro de Zaragoza figura con carácter nominativo vinculado a COPELI. En con-
creto, el “convenio Feria del Libro de Zaragoza” está incluido en el anexo V de la citada Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como en la Orden de 29 de di-
ciembre de 2015, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el 
Plan estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el 
periodo 2016-2019.

Por otra parte, según establece el artículo 26 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, el convenio es uno de los instrumentos contemplados para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en las leyes de presupuestos, con carácter de 
bases reguladoras.

En consecuencia y al objeto de regular la colaboración entre las partes intervinientes, 
éstas resuelven suscribir el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLAUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio la organización en Zaragoza del Día del Libro, que tendrá 

lugar el 23 de abril de 2018, y de la Feria del Libro de Zaragoza, que se celebrará del 1 al 10 
de junio de 2018.

Segunda.— Beneficiario.
El beneficiario de esta subvención es la asociación “Comisión Permanente del Libro de 

Zaragoza (COPELI)”, institución que tradicionalmente ha organizado esta feria del libro de 
manera satisfactoria.

Tercera.— Comisión de trabajo.
COPELI se hará cargo de la organización y desarrollo de las actividades programadas con 

el apoyo de las entidades colaboradoras y patrocinadoras. A este objeto se constituirá una 
Comisión de trabajo que presidirá COPELI y de la que podrán formar parte las entidades que 
colaboren.

Cuarta.— Reglamento de la Feria del Libro.
La Comisión de trabajo actualizará el Reglamento de la Feria del Libro de Zaragoza 2018 

con la finalidad de que se recojan las cuestiones relativas a la participación, las cuotas de 
inscripción, los criterios de adjudicación de las casetas, siempre respetando los principios de 
igualdad, no discriminación y libre concurrencia, y otros extremos. Durante el desarrollo de la 
feria los libros podrán venderse con los descuentos máximos autorizados por la legislación 
vigente, siempre que así lo determine la organización de la feria.

Quinta.— Financiación de las actividades.
Para el desarrollo de las actividades que se programen, el Gobierno de Aragón aportará, 

como máximo, la cantidad de 30.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 18060 
G/4581/480383/91002 del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre 
un presupuesto estimado de gastos de 91.000 euros, de conformidad con la distribución que 
se recoge en el anexo I.

En caso de justificar por importe inferior al presupuesto de gastos que figura en el anexo I, 
la cuantía a aportar por el Gobierno de Aragón se reducirá proporcionalmente.

La aportación del Gobierno de Aragón será compatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente 
público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre 
que la cuantía total de las subvenciones concedidas no exceda del presupuesto total de la 
actividad. En este caso, el beneficiario deberá reintegrar el exceso, junto con los intereses de 
demora, a favor de las entidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas 
por cada una de ellas. No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso, 
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exigirá el reintegro por el importe total del mismo hasta el límite de la subvención otorgada por 
ella. En caso de que la subvención no se hubiera percibido, se perderá el derecho al cobro de 
la cantidad excedida o, en su caso, no justificada.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, COPELI, como entidad organizadora, deberá comunicar a la Di-
rección General de Cultura y Patrimonio, la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos.

De acuerdo con lo establecido en el apartado III, 103, del Plan de racionalización del gasto 
corriente, aprobado por el Gobierno de Aragón el 13 de septiembre de 2011, no podrá conce-
derse ayuda a un mismo beneficiario y finalidad que en los dos años anteriores no hayan 
acreditado la correcta ejecución y justificación de las subvenciones concedidas.

Sexta.— Compromisos de COPELI.
COPELI, como entidad organizadora, se compromete a realizar las siguientes actividades:
a) Organizar, en coordinación con los patrocinadores, el Día del Libro y la Feria del Libro 

de Zaragoza durante el año 2018 en todos los apartados.
b) Comunicar a la Dirección General de Cultura y Patrimonio el acto de inauguración y 

aquellas otras actividades complementarias que se organicen como promoción y difu-
sión del libro, así como las de animación a la lectura, por si fuera de interés apoyarlas 
con su presencia, cuyo cumplimiento será verificado por dicho órgano gestor.

c) Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan 
de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y so-
portes.

d) Reservar al Gobierno de Aragón las casetas necesarias para exponer las publicaciones 
propias y las de aquellas instituciones públicas interesadas en promocionar sus edi-
ciones.

Séptima.— Justificación del gasto.
COPELI deberá justificar ante la Dirección General de Cultura y Patrimonio la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad objeto del convenio ajustándose a lo estable-
cido en el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el 
artículo 15 de la Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio cultural, 
modificada por Orden ECD/763/2017, de 31 de mayo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
111, de 13 de junio de 2017), y Orden ECD/1743/2017, de 8 de noviembre (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 218, de 14 de noviembre de 2017), acreditando los gastos mediante fac-
turas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, que hayan sido abonados antes de la fecha de justifi-
cación, mediante la presentación de la cuenta justificativa, que contendrá la siguiente docu-
mentación.

a) Declaración de que el importe total de la subvención concedida se ha destinado al 
cumplimiento de los fines establecidos en este convenio.

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, explicativa del proyecto realizado para el que se ha otor-
gado la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

c) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acredi-
tarán documentalmente, mediante la presentación de facturas o documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así 
como la documentación justificativa del pago efectivo. A estos efectos, se entenderá 
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por gasto realizado el efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del plazo 
de justificación señalado en este convenio. Esta documentación deberá presentarse en 
original que se sellará con una estampilla indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación ha sido presentada y si el importe se imputa total o parcialmente a la 
subvención, indicándose, en ese caso, la cuantía exacta que resulta afectada por la 
subvención. Esta documentación, así diligenciada, se devolverá siempre que lo soli-
citen expresamente los interesados. Igualmente deberá justificarse el coste total de las 
actividades realizadas y su financiación.

 La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

 Cuando el gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa re-
guladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá pre-
sentar las tres ofertas de diferentes proveedores que, como mínimo, exige la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en los términos previstos en su 
artículo 34.3.

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan podido percibir, 
con indicación del importe y su procedencia. El beneficiario esta obligado a justificar el 
haber llevado a cabo el 100% del presupuesto del proyecto presentado.

 Excepcionalmente, sólo se admitirá pago en efectivo, realizado en metálico, cuando su 
tipología imposibilite realizarlo por transferencia, por un importe máximo de 100 € por 
pago y con el límite del 10% de la ayuda concedida.

 Así mismo deberá cumplir el resto de obligaciones que para los beneficiarios de sub-
venciones se establecen en el artículo 14 y demás preceptos de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, sobre obligaciones de los beneficiarios, así 
como en el artículo 9 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

 La documentación justificativa se remitirá a la Dirección General de Cultura y Patri-
monio estableciéndose como fecha límite el día 30 de noviembre de 2018.

 El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, su-
pondrá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o en el supuesto de que ésta no se hubiera pa-
gado, la pérdida del derecho al cobro de la subvención por el importe no justificado.

Octava.— Pago.
El pago de las aportaciones por parte del Gobierno de Aragón se llevará a cabo conforme 

a lo previsto en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, 
sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y demás 
normativa aplicable en materia de subvenciones, cuando el beneficiario haya acreditado el 
cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la rea-
lización de la actividad y el gasto realizado.

Novena.— Plazo de vigencia.
El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018. Será causa de 

resolución del mismo el incumplimiento por las partes de las obligaciones establecidas en las 
cláusulas anteriores.

Décima.— Resolución de conflictos.
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del con-

venio serán de conocimiento y competencia de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo 
firman en duplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados, rubricando cada una de las pá-
ginas de que consta.
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ANEXO I 

PRESUPUESTO DEL DIA DEL LIBRO Y DE LA FERIA DEL LIBRO  
DE ZARAGOZA 2018 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/1038/2018, de 31 de mayo, de modificación de la Orden EIE/694/2016, de 4 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de inversión en la provincia de Teruel.
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1039/2018, de 6 de junio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Servicio Aragonés de Salud.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	CORRECCIÓN de errores del Decreto 71/2018, de 24 de abril, por el que se crea y regula el Observatorio Aragonés de Dinamización Demográfica y Poblacional.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden VMV/410/2018, de 22 de febrero, por la que se publica la actualización de la estructura del sistema de asentamientos de Aragón definida en la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) en función del Nomencláto



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1040/2018, de 7 de junio, por la que se nombran Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de resolución de adjudicación de Registros Vacantes.

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1041/2018, de 4 de junio, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Farmacéuticos de Administración Sanitaria.
	ORDEN HAP/1042/2018, de 6 de junio, por la que se procede a la sustitución de varios vocales del Foro de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1043/2018, de 11 de mayo, por la que queda sin efecto la Orden HAP/855/2017, de 31 de mayo, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 23, de 29 de junio de 2017), por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto v
	ORDEN HAP/1044/2018, de 11 de mayo, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la cobertura, por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo de Conductor/a de Vehículos de Altos Cargos en el 

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
	RESOLUCIÓN Número 2018002082, de 3 de mayo de 2018, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el sistema de oposición libre, de cuatro plazas de Policía Local vacantes en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Huesca.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1045/2018, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de delegación de competencias de transporte escolar a la Comarca del Sobrarbe. Curso 2017-2018.
	ORDEN PRE/1046/2018, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación “Comisión Permanente del Libro de Zaragoza (COPELI)”, para la organización del Día del libro y la Feria del l
	ORDEN PRE/1047/2018, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, adscrita al Departamento de Sanidad, del Gobierno de Aragón, y las Entidades de donante
	ORDEN PRE/1048/2018, de 23 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Universidad de la Rioja y la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, por el que se formaliza la encomienda de gestión para la 
	ORDEN PRE/1049/2018, de 29 de mayo, por la que se dispone la publicación del protocolo general de actuación entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca, para la implementación de medidas a favor de la lengua aragonesa y sus variedades dialecta
	ORDEN PRE/1050/2018, de 29 de mayo, por la que se dispone la publicación del protocolo general de actuación entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de la Ribagorza, para la implementación de medidas a favor de la lengua aragonesa y sus variedades dialect
	ORDEN PRE/1051/2018, de 29 de mayo, por la que se dispone la publicación del protocolo general de actuación entre el Gobierno de Aragón y la Entidad Local Ayuntamiento de Ainsa- Sobrarbe, para la implementación de medidas a favor de la lengua aragonesa y 
	ORDEN PRE/1052/2018, de 29 de mayo, por la que se dispone la publicación del protocolo general de actuación entre el Gobierno de Aragón y la Entidad Local Comarca de Sobrarbe, para la implementación de medidas a favor de la lengua aragonesa y sus variedad

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1053/2018, de 4 de junio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 22 de mayo de 2018, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan Anual de Inspección de Servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 20

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1054/2018, de 31 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades privadas de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro para la realización de actividades de educación permanente en el curso 2017-2018.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1055/2018, de 16 de enero, por la que se califica al municipio de Épila como Área Especial de Servicios Sociales.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/1056/2018, de 7 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas al fomento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera, para el año 2018.
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada del proyecto para la instalación de una explotación porcina de cebo con c
	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2018, del Director General de Desarrollo Rural, declarando la disponibilidad de crédito adicional respecto a la Orden DRS/1691/2017, de 26 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas LEADER para la realizaci
	RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada y se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta un
	RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de octubre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambient
	RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 18 de septiembre de 2006, en la que se otorgó la autorización ambiental integrada de la explotación porcina de producción h

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2018, de la Directora General de Investigación e Innovación, por la que se reajustan las anualidades y se distribuyen definitivamente los créditos disponibles para la resolución de la Orden IIU/1874/2017, de 22 de noviembre, po
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